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RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA DE TRASPASO DE COMPETENCIAS

Como tus amigas me han obligado a escribirte  algo y  yo me estoy guardando las palabras

"bonitas"  para el  día  de la  boda,  se emite  la  presente resolución administrativa de obligado

cumplimiento.

Como hermano mayor, tras 28 años de observación técnica de tu evolución (incluyendo la fase

crítica de adolescente de los 2000 con sus "modos" característicos), y tras reciente auditoría en

Punta Cana junto a los cuñados y el sujeto denominado Carlos (alias "Carletes"), esta Dirección

General ACUERDA:

PRIMERO.- LIBERACIÓN DE BIENES INMUEBLES.

Se confirma que tu antigua habitación en el domicilio familiar queda consolidada como cuartel

general del Hermano Mayor durante sus estancias en España. Se deniega por resolución firme

cualquier derecho de retorno o almacenamiento de enseres personales.

SEGUNDO.- TRANSFERENCIA DE PASIVOS FINANCIEROS.

Se procede al  traspaso inmediato de la factura del  terminal  móvil.  Tras años de subvención

estatal a fondo perdido, se delega en el sujeto Carlos la asunción de dicho cargo. Se transfiere

con deuda acumulada, intereses de demora y sin posibilidad de recurso administrativo.

TERCERO.- GESTIÓN DE CARÁCTER Y MODOS.

Se hace entrega oficial a "Carletes" del protocolo de gestión de cambios de humor y expresión

comunicativa  brusca.  El  Hermano  Mayor  cesa  en  su  tiempo  de  servicio  activo,  pasando  a

situación de reserva.
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Fdo: Tu hermano favorito

Secretario de Estado de Logística Familiar 

En el ámbito estrictamente afectivo, Angie, aunque no seamos de decirnos mucho estas cosas,

me alegra ver que has encontrado a alguien que encaja tan bien con nosotros y, sobre todo, que

te entiende tan bien. Sabes que, aunque ahora sea Carletes el que herede tus facturas y tus

modos, ante cualquier incidencia grave, aquí sigo siendo tu hermano mayor.

Se ruega disfrute máximo en la jornada de hoy. El día de la boda se procederá a una lectura

sentimental bajo supervisión notarial.

¡Disfruta de tu despedida!
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